
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAYTARA

1
AS-SM-1-2025-MPH/CS-1

Obra
EJECUCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE VIAS DE ACCESO; EN EL(LA) PUENTE SAN FELIPE DEL DISTRITO DE
SANTIAGO DE CHOCORVOS, PROVINCIA HUAYTARA, DEPARTAMENTO HUANCAVELICA

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

LR ASIRI S.A.C.S

20611185601 29/03/2025Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 1
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 10:41:08

Conforme al articulo 184.1 de la Ley de Contrataciones del Estado (Ley 30225), solicitamos confirmar que la entidad
permitirá constituir un fideicomiso como alternativa a la presentación de una carta fianza o póliza de caución para la
solicitud y administración de los adelantos directo y para materiales. La constitución de un fideicomiso, según lo
estipulado en la normativa vigente, no solo proporciona una garantía sólida y confiable de los correctos usos de los
dineros, sino que también asegura que dichos recursos recibidos por este concepto sean destinados exclusivamente a la
ejecución de la obra, Esta medida no solo fortalece la transparencia y la confianza en el manejo de los recursos públicos,
sino que también contribuye a una gestión más eficiente y responsable de los proyectos adjudicados. En este sentido,
consideramos que la adopción del fideicomiso como opción válida y legalmente permitida.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5.1 21
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Decreto Supremo N° 234-2022 (07.10.2022) - Artículo 184.1 del Reglamento de la Ley 30225
Análisis respecto de la consulta u observación:

NO SE ACOGE  El postor deberá ceñirse a la lo indicado en las bases del procedimiento de selección

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
NO SE ACOGE

13/05/2025 12:59Fecha de Impresión:



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAYTARA

1
AS-SM-1-2025-MPH/CS-1

Obra
EJECUCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE VIAS DE ACCESO; EN EL(LA) PUENTE SAN FELIPE DEL DISTRITO DE
SANTIAGO DE CHOCORVOS, PROVINCIA HUAYTARA, DEPARTAMENTO HUANCAVELICA

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

LR ASIRI S.A.C.S

20611185601 29/03/2025Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 10:41:08

Solicitamos al comité  SE ACEPTE LA RETENCION DEL 10%  de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N°.
32077, aprobado el 02 de julio del 2024, Artículo 1. Objeto de la Ley El objeto de la presente ley es establecer medidas
orientadas a promover la dinamización de las inversiones en apoyo de la micro y pequeña empresa (mype),
estableciendo un medio alternativo para otorgar garantías en procesos de contratación en el marco del Sistema Nacional
de Abastecimiento (SNA); Artículo 3. Retención del monto como medio  alternativo para garantizar los contratos; 3.1: Se
autoriza a las entidades públicas para que, en los documentos de los procedimientos de selección que se convoquen bajo
los regímenes de contratación del Sistema Nacional de Abastecimiento, establezcan que el postor adjudicatario calificado
como mype según la legislación vigente tenga la facultad de optar por la retención del monto total de la garantía
correspondiente como medio alternativo a la obligación de presentar las garantías de fiel cumplimiento y de fiel
cumplimiento por prestaciones accesorias para la ejecución, servicios , bienes y consultorías de obras. 3.2 Dicha
autorización se extiende a los procedimientos de selección iniciados previamente a la entrada en vigor de la presente
norma, siempre que se cumpla con lo siguiente: a) Para aquellos que no cuenten con buena pro, la entidad puede otorgar
esta facultad, comunicando su decisión en el acta de otorgamiento de la buena pro. b) Para aquellos que cuenten con
buena pro y previo a su consentimiento, la entidad puede otorgar esta facultad, comunicando su decisión a los postores a
través del correo electrónico proporcionado durante el procedimiento de selección, como máximo hasta el día siguiente
del consentimiento de la buena pro. 3.3 Lo dispuesto en los párrafos 3.1 y 3.2 es aplicable a los contratos de ejecución
periódica de suministro de bienes, servicios, consultorías y de ejecución de obras.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 20 20.1 46
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Art. 2 de la LCE
Análisis respecto de la consulta u observación:

SE ACOGE LA OBSERVACION: El comité de selección aclara que se puede solicitar la RETENCION DEL 10% DE
GARANTIA DE FIEL CIUMPLIMIENTO según lo dispuesto en el Decreto Legislativo N°. 32077

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
SE ACOGE A LA OBSERVACION

13/05/2025 12:59Fecha de Impresión:


